
FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general 
de la Federación Territorial Gallega de Fútbol, 

CERTIFICA: que el Club ANTELA FUTBOL 

CLUB de XINZO DE LIMIA (ORENSE) 

figura afiliado a esta Federación Territorial 
desde el día _treinta de Julio 
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Y para que conste, expide el presente Certifi 
Cado en La Coruña a _ dieciseis de 
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FEDERACION GALLEGA 

  

DE FUTBOL 

Ref2: Estatutos de Clubs 

Cumpliendo las instrucciones de esa Real 
; h 6 Federación, se remite adjunto, por cuadru- 

1 $0 plicado ejemplar, los Estatutos relativos 
et a nuestro afiliado ANTELÁ FUTBOL CLUBS 

” 

h A 

  

de XINZO DE LIM (ORENSE) 

La Coruña, 19ge Marzo ¿109% 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL 

MADRID, -
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ESTETUTOS 

que 

rigen 

la 

SOCIEDAD DIPORTIVA 

Xinzo de Limia (Orense) Febrero 1982 
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ESTATUTOS DEL CLUB Di FUTBOL 

AST A P, Co 
asanTEpr FO QOCOOQzTUZEAÁAEaaDTE 

CAPITULO I 

NORNAS ao SENERALES 

ARTICULO 12,- El ANTELA FUTBOL CLUB, es una Asociación privada con per- 
sonalidad jurídica y capacidad de obrar, 'cuyo objetivo exclusi - 
vo será el fomento y la práctica del fútbol, sin ánimo de lucro, 
ajustándose entodo momento, en su fincionamiento, e principios 
democráticos y estando sometida a las Leyes y teglamentos Depor- 
tivos vigentes, a las disposiciones de la Real Federación Espa - 
ñola de Fútbol y a las reglas de la Federación Internacional de 
Fútbol Asociación (F.T.f.x.). 

ARTICULO 22£,- El ANTELA PUTBOL CLUB ¡vracticará el Fútbol y se afilia 
rá a la Federación Española de Fútbol, que someterá estos está 
tutos a la aprobación definitiva de Comsejo Superior de Deportes. 

El Antela F.C. mediante su Junta Directiva podrá acordar la cre- 
ación de nuevas secciones deportivas para la préctica de otros 
deportes, debiendo para ello adscribirse a les correspondientes 
Pederaciones Españolas. 

ARTICULO 32,- El ANTELA F.C, se somete al régimer del presupuesto y pa- 
trimonio propio con las siriientes limite ciones: 

a) Sólo podrár destinar sus bienes a fines industriales, 
comerciales, profesionsles o de servicios,o ejercer acti. 
vidades de tel cuorécter, cuando los rendimientos se apli - 
quen integramente u la conservación de su objetivo social, 
y sin que en ningún caco, pueda repartirse beneficio entre 
sus asociados, 

b) la totelided de los in¿regos se eaplicsrán al cumplimiento 
de los fines sociales. 

:) Podrá fomenter manifestaciones de curácter “Ísico-deporti- 
vo dérigides al público en general, eplic:..co los benefi -= 
cios obtenidos al deserrol.o de las «ctivic des físicas y 
deportivas del Club. 

JEl ANTEÍA 2,0. podrá ¿Tever y énejenar bieres inmuebles, 
tomar dinero e préstamo, y emitir títulos transmisibles 
representetivos de deuda O narte alícuota patrimonial, siemo 
pre que cumple cor los siguientes requisitos: 

“tan autorizados por mayoría áe 1, Que tales operaciones : 
ocios presentes en asambleas General dos tercios de los ge 

Extraordinaria, 

no
 

. “ue dichoz actos no comorometéán de modo irreversible el petrinonio de la entidad. Para la adecuada justifi- cación de este extremo podré exizirse - siempre que lo soliciten como minimo el 5 por 100 de los socios = el oportuno dictimen económico actucrial. 
3. Cuando se trate de tomar e préstamo dinero en cuentía 

Superior al 50 por ciento del presupuest. anual, o que 
represente ur vorcentaje igual del valor del patrimonio, 
asÍ como en los supuestos de emisión de títulos, se res 
querirá cl inforie de la Federación Española y aproba = 
ción del Consejo Superior de Deportes. 

4. Entodo c:so el proaucto obtenido dela enejenación



 



ARTICULO 82 so 

de instalaciones deportivas, o de terrenos en que se encuetn- 
tren ,se invertirán 
de bienes de la misma naturaleza. 

ARTICULO 42,» El domicilio social se fija en Xinzo de Limia (Orense), calle /” 
Presidente Carmona, 5, y en caso de variación se dará cuen= 
ta al Consejo Superior de Deportes, a través de la Federa 
ción Española de Fútbol. 

ARTICULO 5%,» El ámbito de actuación del ANETLA: F.C. para la práctica y 
| fomento de sus actividades físicas y deportivas coincidirá 

básicamente con ej de su domicilio social, sin que ello su- 
ponga una limitación a sus actuaciones, que podrán abarcar 
todo el territorio nacional y extranjero. 

DE IAS CLASES DE SOCIOS, 
DERECHOS___Y__ OBLIGACIONES 

automáticamente 

CAPITULO ¡ II 
  

integramente en la construcción o mejora 

ADMISION, 

TITRIETENIIIDALIIDIIMCCITADIR IO 2o 
ARTICULO 6£.- El número de socios será ilimitado. La Junta Directiva podrá 

suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando 
así lo exijan razones del aforo o de cepacidad física de las 
instalaciones, 
Los socios podrán ser de las siguientes clases; de número, 
juveniles, EAhARISALA y "de honor”. 

ARTICULO 7e,- Serán socios de número todos los mayores de edad que soli- 
citen y satisfagan la cuota de ingreso establecidad. 
Los menores de dieciocho años,de uno y otro sexo, serán cla- 
sificados como socios juveniles,teniendo igual derecho al // 
uso de las instalaciones como espectadores,mediante la cuota 
que fije la EaMtASDA ARAU EA Asamblea General, y pasarán 

a ser socios de número al cumplir la mayo 
ría de edad. El socio juvenil temdrá voz en las £sambleas 
Generales, 

Se 

ferente en los actos oficiales 

ero no voto. 
Socios de Honor aquellas persones a quienes la Jun- 

ta Directiva confiera tal distinción, y tendrán puesto pre- 
del Club. 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos 
políticos como tal, debe figurar inscrito en le censo de 14 
aquél, al menos con un año de antigied ed ininterrumpida. En 
su consecuencia, al inscribirse una persona en un Club, se 
hará la advertencia formal de que no A 
derechos hasta que transcurra dicho plazo. 

adquiere aquellos 

Idéntica antúgliiedad ininterrumpida de un año se precise 
para ser elegido Presidente o Directivo del Club. 

Se establece el pricipio de 
dos,sin disc 
ideología o cualquier otra 
nal o social, 
Los socios tendrán los siguientes derechos: 

a) Contrbuir al cumplimiento de los fines específicos del 
Club, 

b) Exigir que la Asociación se ajuste e lo dispuesto en la 
Ley General de la Cultura Física 
desarrollo de la misma ya lo es 

e Estatu 
c) y epararse “Fibrenento del Club, 

ta 

r igualdad de todos los asoció. 
ción por razón de raza,sexo,religión, 

condición y circunstancia perso- 

del Deporte,normas de 
blecido en el presen 
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d) Conocer las nctividades de la Asociación y examinar sy ADA : 
documentación, previa petición razonada e la Junta Directio | 
va, quienes no podrán negarla. 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club, y y 

£) Ser elector y elegible para los ¿cganos de representa - 
ción y gobierno del Club,siempre que concurran los re -- 
quisitos del Atículo 7%, 

son obligaciones de los Socícss ; 

a) Abonar les cuotas que fije la Junta Directiva, previo // 
acuerdo de la Asamblea “eneral., 

b) Contribuír al sostenimiento y promoción del deporte o 
deportes de la Sociedad. 

c) Acater cuentas disposiciones dicte la Asamblea General, la 
Junta Directiva o los miembros de la misma, para el buen 
gobierno de la Asociación. 

ARTECULO 9%.» Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus moda li. 
- dades será necesarios 

la J Directiva, indicando 
| ido o DAL ¡profesi n y dirección. 

Satisfacer las cuotas fijadas en cada caso. 

No haber sído expulsado definitivamente ,en virtud de expedien» 
te instruído con anterioridad. ; 

ARTICULO 10.- La condición de socio se pierdes 

a) Por voluntad propia. 

b) Por falta de pago de la cuota anual establecida, 

c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de ca- 
rácter muy grave, previo expediente , con audiencia del in - 
teresados 

CAPITULO 111 
  

DE LOS ORGANOS DE ADMINISTRACION, REPRESENTACIÓN 
Y GOBIERNO, 

ARTICULO 11 Los ó d én, admi. .- Los órganos de representaci administración y Gobierno de 
ANTELA F.C. son la Junta Directiva y la Asamblea rn 

a ” o ¿ e Y EN dol . 
AO Mido de 4 

SN II IDA MO RR BS O 

ARTICULO 12.» la Asamblea General es el Órgano supremo de gobierno del 
Club, y estará integrada por todos los socios con derecho a 

A el socio juvenil ,que tendrá sin embargo derecho 

ARTICULO 13.- Cuando el número de socio 13.- 9 " . 8 no ernta de dos mil,podrán // 

  

    

Cuando excedan de dos mil se ele un de treinta y tres 
A e | o fracción y de entre ellos 

»LÍgual y secreto.3i no se computare dicho por- 
centaje la diferencia se cubrirá mediante sorteo entre los aso - 
ciados Os cada millar respectivo. 
Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados



AE  



con quince días de antekación a la fecha de la eñección, debiendo a 
cons su aceptación. F. 
La elección de los socios representantes o compromisarios será | ; 
bianual, y deberán intervenir,por tanto, en todas las Asambleas (e E 
nerales, tanto ordinarias como extraordinarias, que se celebren en el e 
período pare el que fueron elegidos. No podrán ser elegidos para el pd 
siguiente odo bianual y su asistencia a las Asambleas Denera * . 
les será o toria. | 

ARTICULO 14.- Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs, ade- b 
más de la Junta Directiva, y como miembros de Honor: K 

1.Los P ex-Prosidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos É 
durante un año ininterrumpido, siempre que no hubieran perdido la 4 
condición de socios con posterioridad a su mandato. | 

2,Los cinco Socios más antigues en cualquiera de las categorías de ; 
Honor , de Mérito o similares que no hayan perdióo la cualidad de ; 
socios de número, | E 

3.Los cien socios más antiguos, 
ARTICULO 15.» Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraordi- 

e narias,quedarán válidamente constituídas, en primera convocatoria , 
cuando concurran a ella presentes la mayoría de los Socios con dere» 
cho a asistencia, e pt ndo asiste el 25 por 100 de los s0» 
cios con derecho a cias y, en tercera y úl ¿Cualgqúáiera que 

pa el número de aquellos con derecho de asistencia que estén presen» 
es. ! 

la convocatoria deberá efectuaráse con un mínimo de quince días natu» 
rales de antelación a la focha elegida, 

ARTICULO 16.- la Asamblea General será convocada por el Presidente a 
iniciativa propia o á petición de la Junta Directiva, o del 10% al 
menos de los socios, : 

1. La Asamblea General se reunifá con carácter ordinario al menos 
una vez al año, al fina izar la temporada deportiva, para tratar 
de las siguientes cuestiones; 

a) Memoria, liquidación del Presupuesto, balance del ejercicio, 
rendición de cuegtas y aprobación si proceda, 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

o c) Proyectos y propuedtas de la Direativa, 

d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir fir- 
madas, Al menos por un 5% de loa mismoa. 

e) Ruegos y preguntas. 
2. Deberá celebrarse Ásambiea General Extraordinaria para la modifi 

cación de los Estatutos, autorización para la convocatoria de // 
elección de Presidente y de unta Directiva, tomar dinero a prés- 
tamo, emisión de títulos representativos de deuda, enejenación de 
bienes inmuebles y fijación de cuotas de los socios, 

ARTICULO 17. la Junta Directiva estará formada por un número de miembros 
no inferior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual habrá 
un Presidente, y de la que formarán parte, además XÁ de un Secretario y 
un Tesorero, un Vocal por cada una de las secciones deportivas federa- 
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El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros que determine 
la Junta Directiva, ostentarén lu representación legal del Club,actua- 
rán en su nombre y estarán obligados a ejecutar los acuerdos válida = 
mente adoptados por la Asamblea General y la Junta Directiva. 

Corresponderán a la JUnta Directiva las siguientes atribuciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad,así como en las co
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b) Gonvocer, por medio de su Presidente, a la ¿sumblea General 

cuendo lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y deci- 

siones de la misma, 

o) Sefíalar las condiciones y forma de admisión de nuevos so - 

LE “ cios, así como proponer a la Asamblea General las cuotas de 

pa | ingreso y periódicas que deban satisfacerse, 

d) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen Interior, fijando y" 

las normas de uso de las instalaciones y las tarifas correspon» 

dientes. 
v 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comi- 
siones que se oreen, el personal que haya de contratarse, así 

como organizar las actividades del Club, 

. £) Formular inventario y balance anual, así como redactar la Me» 

. moría anual ás la Sociedad, y en general, aplicar las medidas 

deportivas, económicas qo aa IpNA OS precisas para el fo - 

mento y desarrollo del Deporte dentro del Club. 

g) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantía no ex- 

ceda del 20 % del presupuesto del Clubzno siendo necesaria 

la convocatoria de una Asamblea General Extraordinaria a tal 

0 efecto, sino que estárá autorízada pare proveer sobre el fisBas 

particular, exclusivamente hasta dicho límite. 

ARTICULO 18. ] | 

1. La Junta Directiva quedará válidamente constituída en primera con» 

vocatoria cuando concurran a ella la mayoría de sus miembros. in 

segunda, será suficiente la concurrencia ¿al menos, de tres de DÁ! 

aquéllos y, en todo caso ,del Presidente o Vicepresidente que 08” 

temte su representación. 

2.»La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos días de 

antelación, como mínimo, a la fecha de celebración. 

3. La Junta Directiva quedará también constitulda válidamente cuando 

ecatén presentes todos sus miembros, aunque no haya mediado convo» 

catoría previa. 

ARTICULO 19. 

1. El tesorero de la Junta Directiva será el Depositario del Club,fin- 
ó maré los recibos y autorisará los pagos y llevará los libros de 

Contabilidad, En sus funciones poitrá ser auxiliado por otros miem 
bros de la Junta Directiva, 

2. Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta Diregw 

tiva, formalizar durante el primer mes de cada año un balance de 

3 situación y las cuentas de ingresos y gastos, que se pondrán en 

- conocimiento de todos los asociados, a través del medio o forma 

que se considere más oportuna por la Junta Directiva, 

3. El Secretario de la Junta Direotiva cuidará del Archivo de la do- 

cumentación, redactará cuentos documentos afecten a la marcha ad- 

ministrativa de. la Asociación y llevará el Libros de Registro de 
, Asociados y el Libro de Actas, 

A estos afectos podrá utilizarse los sistemas registrales generalmente 

aceptados. Y 

  

| 2 es pao E , A 

ARTICULO 20. la Elección del Presidente y demás cargos directivos del 
Club, bien en candidatura cerrada o erta, se llevará a efecto me» 

. SA libre, igual y secreto de todos los socios con dere -
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Las candidaturas para Presidentes de Club o miembros de Junta Direo- 

tiva deben ir promovidas ,al menos,por un múmero de Socios con de- 

recho a voto equivalente al 10 % de ellos, sí lo fueran en número in- 
ferior a 10.000, que se incrementará en un 2% sobre el exceso si aque» 
lla cifra fuera superior. 
La duración será de cuatro años y todos serán reelegibles. 

ARTECULO 21. Además de lo que establece el Artículo anterior para la 
elección de Presidente y en lo que se refiere a los representantes o 

compromisarios, el Club aplicará las normas dictadas a este efecto por 

la Federación de su principal modalidad deportiva. 

CAPITULO IV 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 
II MA A RR A MU AO AU A VU A TADAS OS 

ARTICULO "22. El régimen documental del Club constará de los sighien” 
tes libros: de Asociados, de Actas, y de Contabilidad, 

ARTICULO 23. En el libros de Registro de Asociados, deberán constar 

los nombres y apellidos de los socios, su Documento Nacional de lden” 

tidad, profesión, y, en su caso, los cargos de representación, Gobierno 

y administración que ejerzan en la Asociación. También se especifica e 

rán las fechas de altas, bajas y las de toma de posesión y cese en los 
cargos aludidos. 

ARTICULO 24. En los Libros de Actas se consignarán las reuniones que 
celebre la Asambiáñn General y la Junta Directiva, con expresión de la 
fecha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. las actas se 
rán firmadas en todo caso por el Presidente y el Secretrio. 

ARTICULO 25. En los Libros de Contabilidad figuran tanto el Patrimo- 
nio, como los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Aso 
ciación, debiendo prescisarse la procedencia de aquellos y la inversión 
o destino de éstos. 

CAPTIPULO V 

  

ARTICULO 26. Cuando la Junta Directiva acuerde la prótica de otra mo- 
delidad deportiva creará la sección correspondiente, que deberá ser 
afiliada a la Federación que proceda. 
ARTICULO 27. Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo lo relativo a ] 
práctica de la modalidad de portiva correspondiente, bajo la coordina 
ción y superior Dirección de la Jynat Diractiva. ce 

CAPITULO VI 
DEL REGIMEN DISCIPLINARIO  ' 

DUDAR II O A AR ES TD DA A E 25aa 

ARTICULO 28, 
1. A los efectos disciplinarios en relación con los asociados, 0 

rán de aplicación dire ota lo dispuesto en el Real Decreto //// 
2690/1980 de 17 de Octubre sobre kégimen Disciplinario Deporti- 
VO. 

2. El órgano a quien corre - 2. 2 sponde la acción disciplinaria es la Jun=- 

3. En todo caso será prece ó 
instrucción de solicito ses Dudieno del Pes ee
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Fdo: Manuel Gómez Colmenero 

CAPITULO — VII 

REFORMA DE ESTATUTOB Y DISOLUCION 

DE lA SOCIEDAD 

ARTICULO 29. Los Estatutos sólo polrán ser modificados,reformados o 

derogados por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, convo- 
cada al efecto , adoptado por mayoría de dos tercios. 

La Reforma de estos Estatutos seguirá,con respecto al registro 
de Asociaciones Deportivas, los mismos trémites administrativos 
que su aprobación, y en todo caso los establecidas en el Real De- 
creto de Clubs y Federaciones. 

ARTICULO 30. El ANTELA F.C. se extinguirá o disolverá por acuerdo de la 
Junta Directiva,ratificado por la Asamblea General Extraordinaria 
que se cedebrará a tal fin, por un mínimo de las dos terceras partes 
de los socios asistentes, 

ARTIQULO 31. Disuelto el ANTELA F.C. el remanente de su patrimonio socia] 
si lo hubiera rtirá a la col cará tal disolución al Consejo Superior do Deportos” ls y elf 
Entidad Perritorial correspondiente, que acordará el destino de dic 
chos bienes que deberán ser dedicados al fomento y desarrollo de ac» 
tividades físico-deportivas. 

Xinso de Limia, Febrero de 1982,- 

El Secretario El Presidente 

Fdos luis Díaz lama, 

  

Ginzo de Límia 

e 

    

   

    



 



  

FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

9 1 4 9 Ref2: Estatutos aprobados por el C.S.D. 
  

Adjunto remitimos a ese Club un ejemplar 

de los Estatutos actualizados del mismo, e 
que han sido aprobados por el Consejo Supe 

a rior de Deportes. 

La Coruña, 7de Febrero de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente del S,D. ANTELA C.F.
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proto 29. Los Estatutos sólo podrán ser modificados,reformados 0 E; 

ARTIQUIO 31. Dísuelto el ANTELA F.G. el remanente de su patrimonio socia 
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CAPITULO — VII 

REFORMA DE ESTATUTOS Y DISOLUCION 

DE IA SOCIEDAD 

  

derogados por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, convo 

cada al efecto , adoptado por mayoría de dos tercios. 

La Reforma de estos Estatutos seguirá,con respecto al registro É 
de Asociaciones Deportivas, los mismos trámites administrativos 7. 
que su aprobación, y en todo caso los establecidas en el Real De» 7 

   

   

creto de Clubs y Federaciones. E 
hnrrCULO 3O. El ANTEIA F.C. se extinguirá o disolverá por acuerdo de la 

Junta Directiva,retificado por la Asamblea General Extraordinaria | 
que se ceñebrará a tal fin, por un mínimo de las dos terceras partes: 
de los socios asistentes, AS 

el lo hubiera, revertirá a la colect fin muni SS 
cará tal disolución al Consejo Superior de Deportes: edes ón y É 
Entidad Yerritorial correspondiente, que acordará el destino de ; 
chos bienes que deberán ser dedicados al fomento y desarrollo de AQ 
tividades físico-deportivas. a 
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